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DE LA PROVINCIA DE. BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

Suscripción para la capital Suscripción para fuera de la capital

13 14

Un año . .
gala mese»'.
Tres id. . .

Un año . 1.
Seis meses .
Tres id, . .

47 pesetas
25 *•

50 pesetas
26 »

• Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa'sujetos ala legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación.
Se entiende hecha la promulgación gl- diá.en que termina la inserciin de la ley en el Boletín Oficial del Es

tado. =|Art. l.° del Código Civil).—Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número si- 
guiente.=Los señores Sscretarite cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar 'los números de 
este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.

Pago adelant^d^
EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR 

A SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA
Ejemplar: 0,50 pesetas - Atrasado: 1,00

GOBIERNO CIVIL
Circular

Por la Comandancia de la Guar
dia Civil de Pancorvo se da cuen
ta a este Gobierno Civil de hallar
se depositado en la Alcaldía de 
Valluércanes un burro de las se
ñas siguientes: negro,, con lomo" y 
hocico blanco, cabéza cana, i roza
dura eti la mano izquierda en los 
nudillos, otra rozadura en la pata 
izquierda en el corbejón, capón.

Lo que se hace público en este 
periódico oficia) a fin de que todo 
aquél que se considere con dere
cho a entablar reclamación la pro
duzca en el término de treinta días 
ante este Gobierno Civil, bien en
tendido que pasado este plazo sin 
reclamación alguna, se procederá, 
previa tasación, a la venta de 
aquél en pública subasta de con
formidad con lo dispuesto en el 
apartado 5.° de la Real orden de 8 
de septiembre de 1878.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional-Sindicalista,

Burgos 14 de agosto de 1945.
El Gobernador,

Manuel 71 lera García de Lago,

Comisará íeaoral tó MnltHirás 
> [trasportes

DELEGACION PROVINCIAL DE BURGOS

Circular núm. 1.580.
Fijando precios de venta de legum
bres mondadas y restos de limpia.
Por Circular número 522 de la 

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes sé estable
cían los precios de 2‘10 pesetas 
kilogramo para el 55 por 100 de 
legumbres mondadas y 1*09 pese- 
las kilogramo para los restos de 
limpia. Disponiéndose por ese Al
io Centra que se obtenga en lugar 
de un 57 por 100 de restos de lim
pia, un 15 por 10Q de puré y un 22 
.Por 100 de salvado, los precios 
Que han de regir en lo sucesivo 
Para estos artículos serán los de 

10 y 0*40 pesetas, respectiva
mente, en fábrica.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y su más exac
to cumplimiento.

Burgos 10 de agosto de 1945.= 
1 Gobernador Civil, Manuel yile- 

a García de Lago.

Circular num. 1.581.
Señalando los márgenes comercia
les para las tripas de producción na

cional.
Los márgenes comerciales que 

se deberán aplicar para las tripas 
de producción nacional, serán los 
siguientes;

Mayorista, 10 por 100.
Detallista, 20 por 100.
Lo qüe comunico para general 

conocimiento y cumplimiento.
Burgos 10 de agosto de 1945.= 

El Gobernador Civil, Manuel Ylle- 
ra García de Lago.

DELE6ACIÓH DE HACIENDA
CátastrOxde rústica.

Se pone en conocimiento de los 
propietarios de fincas rústicas del 
término municipal d? Celada del 
Camino, que durante el plazo de 
quince días queda expuesto el cua
dro de tipos evaluatorios en el 
Ayuntamiento del citado término.

Burgos 9 de agosto de 1945.= 
=E1 Ingeniero Jefe, Francisco Za- 
bala.

Se pone en conocimiento de los 
propietarios de fincas rústicas del 
término municipal de Zumel, que. 
durante el plazo de quince días 
queda expuesto ej cuadro de tipos 
evaluatorios en el Ayuntamiento.

Burgos 11 de agosto de 1945 = 
El Ingeniero Jefe, Francisco Za- 
bala.

ANUMC1DS OFICIALES
Jefatura de Obi as Públicas de Burgos

Anuncio de concurso de obras.
Esta Jefatura saca a concurso, 

al objeto de ejecutar mediante des
tajo, las obras que a continuación 
se expresan:.

Destajo número 1.—Obras de 
explanación, de fábrica, de afirma
do y accesorias correspondientes 
al proyecto de replanteo previo del 
Camino Local de la provincial de 
Roa a Burgos a la de Aranda a 
Cantalejo, Sección de Nava de 
Roa al límite de la provincia, trozo 
único.—Importe máximo del des
tajo, 100.000,00 pesetas.

El proyecto y pliego de condi
ciones facultativas y especiales de 

las obras que se destajan se en
contrarán de manifiesto en las ofi
cinas de esta Jefatura, calle de 
Fernando Alvarez, 5, en donde 
podrán ser examinados por los in
teresados hasta la víspera inclusi
ve del día fijado para la admisión 
de las proposiciones, a las horas 
hábiles de oficina.

Para toinar parte en este con
curso deberá depositarse previa
mente en la Pagaduría de esta Je
fatura, en concepto de fianza pro
visional, la cantidad de 11.186,20 
pesetas, devolviéndosele a los con
cursantes que no resulten adjudi
catarios,.

La apertura de pliegps tendrá 
lugar, ante Notario, el día 28 del 
corriente, a las once horas, en la 
Jefatura de Obras Públicas,

El concurso versará principal
mente sobre la baja que los con
cursantes ofrezcan, pudiendo de
clararse desierto o adjudicarse dis
crecionalmente a quien ofrezca 
condiciones más ventajosas a jui
cio de la Administración.

Se considerará para las adjudi
caciones la capacidad,, técnica y 
económica dé los concursantes.

Las proposiciones deberán ajus 
tarse al modelo que se cita al final 
y se admitirán.hasta el día 27 del 
corriente, a las trece horasj en la 
Jefatura de Obras Públicas, pre
sentándose en pliegos cerrados y 
en papel de clase sexta (4,50 pe
setas) o en papel común con póli
za de igual clase. En el sobre se 
escribirá «Proposición para optar 
alconcurso.de! destajo número 1 
de las obras de nueva construc
ción del Camino Local de la pro
vincial de Roa a Burgos a la de 
Aranda a Cantalejo, sección de 
Nava de Roa al límite de la pro
vincia, trozo único».

A la proposición se acompañará 
en sobre aparte el recibo expedido 
por la Pagaduría de Obras Públi 
cas.de haber constituido la fianza 
provisional, desechándose las que 
no se ajusfen a estos requisitos.

Burgos 14 de agosto de 1945.= 
El Ingeniero Jefe, J. Brotons.

‘ Modelo de proposición.
Don ......vecino de ... , con do

micilió en ..... calle de ..... núme
ro, enterado de las condiciones y 
requisitos para'la edjudicación por 
concurso de las obras contenidas 
en este destajo, se compromete a 
ejecutarlas Con sujeción a los do

cumentos que sirven de base a 
mismo, con una baja media de 
..... por ciento (en letra) sobre los 
precios del cuadro de precios nú
mero 1 del proyecto de replantep 
previo del Camino Local «de la 
provincial de Roa a Burgos a la 
de Aránda a Cantalejo, sección de 
Nava de Roa al límite de la pro
vincia, trozo único», comprome
tiéndose a pagar los jornales mí
nimos con arreglo a lo legislado.

(Fecha y firma).

Junta ile üasiflcación y Revisión de la (aja 
de Recluta de Burgos número 48.

Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército.

CIRCULAR

Se pone en conocimiento de los 
Ayuntamientos de esta provincia 
que si en los suyos respectivos.se 
encuentra algún mozo del reem
plazo de 1946 que tenga algún 
otro hermano sirviendo en filas 
como de reclutamiento forzoso, 
sea de reemplazo que sea y aun 
cuando tenga la consideración de 
movilizado, y el del citado reem
plazo desee disfrutar de los be
neficios de prórroga de incorpo
ración a filas de 1.a clase, como 
comprendido en el caso, décimo 
del vigente Reglamento de Reclu
tamiento, debe alegado en el acto 
de la clasificación, conforme de
termina el artículo 125 del citado 
texto legal, pues de no verificarlo 
no los podrá solicitar más adelan
te ni tampóco el que actualmente 
se encuentre 'sirviendo cuando el 
de 1946 se incorpore a fitas.

Los Sres. Jueces Municipales de 
los Ayuntamientos que se citan 
cumplimentarán con la máxima ur
gencia lo dispuesto por Circular 
de esta Junta, publicada en el Bo
letín Oficial de la provincia, nú
mero 157, de 12 de julio último, en 
relación con el artículo 60 del vi
gente Reglamento de Recluta
miento.

Ayuntamientos que se citan.
San Juan del Monte, Fresnefia, 

Vitoria de Rioja, Aguilar de Bure- 
bá, Barrios de Bureba (Los), Cu
bo de Bureba, Fuenteburebq, Gal- 
barros, Parte de Bureba (La), 
Piérnigas, Quintanabureba, Vilefia, 

alconcurso.de
cas.de
respectivos.se


2

Arroya], Buniel, Cabía, Carcedo 
de Burgos, Cardefiadijo Celadila 
Sotobrín, Cubillo del Campo, 
Frandovínez, Hontomín, Hornillos 
del Camino, Huérmeces, Isar, 
Marmellar de Arriba, Molina de 
Ubierna (La). Orbaneja Rio Pico, 
Páramo del Arroyo, Pineda de la 
Sierra, Quintanadnefias, Quinta- 
narruz, Renuncio, Sarracín, So- 
tragero, Villalbilla de Burgos, Vi- 
llanueva de Río-Ubierna, Villar- 
mero, Villorejo, Villorobe, Sasa- 
món, Villasídro, Cebrécos, Cia- 
doncha, Cuevas de San Clemen
te, Fontioso, Iglesiarrubia, Lerma, 
Mazuela, Mecerreyes, Nebreda, 
Cimillos de Muñó, Pera! de Ar
lanza, Pinilla Trasmonte, Presen
cio, Saniibáfiez de Esgu'eva, San- 
tibáñez del Val, Villaverde del 
Monte, Zael, Villanueva de Teba, 
Cueva de ftoa (La), Haza, Horra 
.(La), Sequera de Haza (La), Val- 
dezate. Barbadillo de Herreros,' 
Barbadillo del Pez, Canicosa de 
la Sierrq, Carazo, Hortlgüela, Ho
yuelos de la Sierra, Monasterio 
la Sierra, Revilla y Ahedo (La), 
Vilviestre del Pinar, Sedaño, Ca
ñizar de Amaya, Solresgudo, Vi
lladiego, Villalbilla de Villadiego, 
Villegas, Espinosa de los Monte
ros, Junta de Villalba de Losa, 
Jurisdicción de San Zadornil, Me- 
rindad de Castilla la Vieja y Vi- 
Ilarcayo.

Burgos 13 de agosto de 1945.= 
El Comandante-Presidente acci
dental, Francisco Lapresa Ortega.

Jefatura de Minas del Distrito de Patencia
El Excmo. Sr. Gobernador Ci

vil de la provincia de Burgos se ha 
servido dictar, con fecha 14 de 
agosto corriente, el siguiente De
creto:

«Visto el expediente incoado a 
instancia de D.a Dolares Martínez 
Ojea, vecina de Arija (Burgos), 
solicitando autorización para iny 
talar un polvorín en el paraje de 
nominado «Molino Viejo», del tér
mino de Arija, para dedicarle al 
depósito de explosivos destinados 
a la venta.

Visto el Reglamento de Explosi
vos de 25 de jünio de 1920 y su 
adicional de 10 de marzo de 1925 
y Reglamento de Armas y Explo
sivos de 27 de diciembre de 1944.

Visto el informe emitido por la 
Jefatura del Distrito Minero.

Resultando: Que no se ha pre
sentado protesta ni reclamación 
alguna contra la instancia solici
tando esta "autorización.

Considerando: Que en la trami-, 
(ación de este expediente se han 
observado los preceptos legales y 
reglamentarios, y de Conformidad 
con el precitado informe y dispo
siciones mencionadas,

Vengo en conceder autorización 
a'D.a Dolores Martínez Ojea, ve
cina de Arija, para instalar el pol
vorín solicitado con sujeción a las 
siguientes condiciones:

La cantidad'máxima \a almace
nar será de cuatrocientos cincuen
ta kilos de dinamita, mil quinientos 
detonadores y cinco mil metros de 
mecha.

Burgos 14 de agosto de 1945.= 
El Gobernador Civil interino, Julio 
de la Puente Careaga.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general conoci
miento.

Palencia 14 de agosto de 1945. 
= El Ingeniero Jefe interino, G. 
Bretones.

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS

Alcaldía de Belorado.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en la Ley de 26 de septiembre 
de 1941f Orden ministerial de 23 
de octubre del mismo año, e ins 
tracciones de 13 de marzo de 1943, 
y a fin de determinar los índices 
relativos de riqueza de cada con
tribuyente, se requiere, por segun
da vez, a todos los obligados al 
pago de la contribución territorial, 
rústica y pecuaria de este término' 
municipal, para que en el impro
rrogable plazo de quince días, 
contados a partir del siguiente al 
de la publicación del presente edic 
io en el Boletín Qficial de la 
provincia comparezcan ante la Jun
ta Pericial de esta villa a fin de 
examinar las declaraciones de 
fincas rústicas que para la confec
ción del Registro Fiscal fueron 
presentadas, y proceder a lasin 
clusiones o exclusiones corres-, 
pendientes

Se advierte a jos interesadosde 
las responsabilidades que estable
ce el artículo 321 del Código Penal 
vigente y demás disposiciones, 
por ocultación, y que, caso de in- 
cújnplimiento de lo ordenado, se
rán sustituidos en todas sus actúa ■ 
clones por la Junta Pericial, asig
nándoles de oficio Ja riqueza que 
les correspónda.

En caso necesario se nombrarán 
peritos prácticos para el reconoci
miento de 'fincas, y se cargarán a 
sus causantes los gastos de'com- 
probación.

Debiendo pasar a tributar en 
I esta localidad todas las fincas rús 
I ticas que actualmente tributan en 

el Ayuntamiento de Puras de Vi- 
llafranca,. sitas en- «El P,norato», 
jurisdicción de la antigua Junta 
Administrativa de San- Miguel de 
Pedroso, como consecuencia del 

; resultado de expediente de segre- 
; gación y sentencia del Tribunal 
i Supremo relacionada con el par-, 

ticular y en cumplimiento de órde
nes recibidas dé la Superioridad, 
se requiere,a vecinos y forasteros 
que tengan fincas rústicas en dicha 
jurisdicción para que den cumpli
miento a lo anteriormente ordena* 
do, y, en una forma particular y 
especial por constar poseen fincas 
en aquélla, a los señores cuyos 
nombres, apellidos y supuesta ve
cindad, se expresan a continua
ción:

D. Inocencio Brieva, D. Miguel 
Alejos, D. Daniel González, don 
Román Alejos, D. Iñigo Oca, don 
Claudio Óca, D. Dionisio Areas, 
D. Santos González, D. Pedro Ga 
nido, D. Cayo Ayala, D. Luciano 
Martínez, D. Pío Garrido, D. Isi
dro González, D. Vítores Oca, 
D. Timoteo Gordo, D. Julio Oca, 
D Francisco Alejos, D. Donato 
Ayala, D. Gabino Brieva, D. Pablo 
Martínez, D. Venancio Ayala, don 
Vicente Garrido, D a Nicolasa 
Areas, D.a Victorina González y 
D. Ignacio Gordo, vecinos de Pu 
ras de Villafranca.

D. Restituto Garrido y D,a Se
gunda .Martínez, vecinos de Bur
gos.

Sres. de Sevilla, de Prado- 
luengo. ■ ■

D. Esteban Ezquerra Hernando 
y D. Félix Ayala, de Ezquerra, y 
D. Eustaquio Martínez,' 'de Baños 
de Río Tobía (Logroño).

Belorado 10 de agosto de 1945. ,, 
=Ei Alcalde, Francisco Martínez.

Alcaldía de Milagros.
Instruidos expedientes de habili

tación y suplementos de créditos 
para atender a pagos de obliga
ciones diversas, por medio de su
perávit resultante a las liquíJacio 
nes de los presupuestos de 1940, 
1941, 1942, 1943 y 1944, quedan de 
manifiesto al público en lá Secre 
taría de este Ayuntamiento, du
rante el plazo de quince días, pu 
diendo ser examinado y presen
tarse las reclamaciones pertinen 
tes, con arreglo al artículo .1.2 del 
Reglamento de la Hacienda muni
cipal.

Milagros 2 de agosto de 1945. 
=EI Alcalde, José Gil.

----------------- ■TTTT «*»- <—.................. —-------------

Alcaldía de Merindad de Montija
Hallándose incluidos en el alis

tamiento de este Ayuntamiento, 
para él reemplazo de 1946, los 
mozos Félix Muñoz Rasines, hijó 
de Isidoro y Gregoria; Delfino 
Pérez Diez, de Benito y Sofía, y 
Bibiano Paúl Corrales, de Bibiano 
y Josefa, e ignorándose su para
dero y el de sus padres, se les 
cita por el presente para que com
parezcan en ésta casa consistorial, 
a las once'de la mañana, el día 19- 
del corriente a! cierre definitivo del 
alistamiento, y el 26 a la clasifica
ción de mozos, apercibiéndoles 
que, de no comparecer, se les de
clarará prófugos, parándoles el 
perjuicio a que haya lugar.

Merindad de Montija 13 de agos
to de 1945.=EI Alcalde-; P. O , P. 
Manzanal. \

Igual citación hace el Alcalde de 
Marmellar de Abajo, respecto dél 
mozo Leopoldo Santamaría Fran
co, hijo de Leopoldo y Fermina.

El de Valle de Valdelaguna, res
pecto del mozo Isidoro Salas Sa
las, hijo de Adrián- y Juliana.

Alcaldía de Qumiel del Mercado.
Terminado el repartimiento ge

neral de utilidades en sus dos. par
tes personal y real, formados con 
arreglo a los preceptos de tributa
ción consignados en el artículo 461 
y siguientes del Estatuto municipal 
de 8 de marzo de 1924, estará ex
puesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, durante 
quince días hábiles, según lo dis
puesto en el artículo 510 de dicho 
precepto legal.

Durante el plazo de exposición 
al público y los tres días siguien
tes se • admitirán reclamaciones i 
que se produzcan por las personas i

o entidades comprendidas Pn 
misino. en e

Toda reclamación habrá de fun 
darse en hechos concretos prec¡" 
sos y determinados, y conten 
las pruebas necesarias para la ju, 
tificación de lo reclamado y se 
presentarán en fa Secretaría de 
este Ayuntamiento, dentro délos 
plazos señalados, pues transcurri
dos éstos, no se admitirá ninguna

Gumiefdel Mercado 6 de ams 
to de 1945. =E1 Alcalde, Alejandro 
del Campo.

Igual anuncio hacen los Alcal
des de Pancorvo y Arenillas de 
Ríopisuerga. - -

Alcaldía de Zazuar
Para que las Comisiones de 

evaluación y repartimiento puedan 
proceder a la formación dél repar
timiento general de utilidades en 
sus dos partes real y personal, 
según previene el Estatuto munici
pal de fecha 8 de marzo de 1924 
para cubrir el déficit del presupues
to municipal ordinario, aprobado 
por este Ayuntamiento ¡ ara el ejer
cicio de 1495, es necesario que en 
término de diez.días, a contar des
de la inserción en-el Boletín Ofi
cial de la provincia, presenten ve
cinos y forasteros relaciones jura
das de utilidades de las-rentas y 
demás productos que obtengan de 
su capital enclavados en este tér
mino municipfc.

Igual declaración darán dodos 
los vecinos con casa abierta de 
las utilidades que obtengan por los 
conceptos enumerados en dicho 
Estatuto; pasado dicho plazo sin 
que se hayan presentado las re
clamaciones juradas, se entenderá 
que reuncian a hacerlo y que se 
conforman con las que les asignen 
las Comisiones de„evaluación, sin 
perjuicio de exigirles la indemni
zación preceptuada en la ordenan
za municipal.

Zazuar a 11 de agosto de 1945. 
=EI Alcalde, L. Aguilera.

ANUNCIOS PARTICULARES

Fe URRACA
OCULISTA

DEL HOSPITAL DE BARRANTES 

Consulta particular della2yde5a7

Gratis *a los pobres
Laín-Calvo, 18, 1.° Telf.-1511

4

mico ESPAIOL l)E
Capital autorizado. . ..,..................  .

» desembolsado................ ....................
Reservas.......... .....................................................

200.000.000 de pesetas 
173.250.000 » 
122.416.039'56

SUCURSAL »É BUHOOS
A L MI RANTE B O N f F A Z , 2 4. — (Edificio de "su propiedad).

CAJA BE AHORROS ,()()
Libretas ordinarias a la vista • . .......... .......... Por 1

SUCURSALES en la provincia:
Aranda de Duero, BeLorado, Briviesca, Lerma, Melgar de 

mental, Pradoluengo, Roa de Duero, Salas de ios Infantes. Vi 
y Villarcayo. __

Establecimiento Tipográfico dr la Diputación ,P°ovincial


